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1. TIPO DE INFORME 

     INFORME PARCIAL                                                  INFORME FINAL   
Cuota Número  4 

2. ASPECTOS GENERALES DE CONTRATO Y SU EJECUCIÓN 

Contrato No. 4143.010.26.1.0561.2026 

Nombre completo del contratista: Jeaneth Corredor Diaz 

Documento de identificación: 53008515 

Nombre del supervisor: Jhon Alexander Castaño Pérez 

Organismo: Secretaría de Educación Distrital 

Objeto del contrato: Prestación de servicios profesionales para la Secretaría de Educación 
del Distrito Especial de Santiago de Cali. 

3. INFORME JURÍDICO 

Fecha de inicio: 
03/febrero/2026 

Fecha terminación: 
30/junio/2026 

Modificación(es) al contrato: modificación de adición y prórroga al contrato 
No.4143.010.26.1.0561.2026 en trámite de perfeccionamiento. 

Suspensión: N/A 

Reanudación: N/A 

Cesión: N/A 

 
Este documento es propiedad de la Administración Central del Distrito de Santiago de Cali.  Prohibida su alteración o modificación por 
cualquier medio, sin previa autorización del señor Alcalde. 
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Terminación anticipada: N/A 

4. INFORME CONTABLE Y FINANCIERO 

Valor inicial del contrato: Es hasta por la suma de Diecinueve Millones Doscientos Veinte Mil 
Pesos MCte.  ($19.220.000) 
Adición por valor de CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS CINCO MIL PESOS MCTE 
($4.805.000) 

Prórroga: Hasta el 30 de junio de 2026 

Información para Retención en la fuente: 

 
Para efectos de disminución de la base de retención en la fuente, anexo copia 
legible de los siguientes documentos: 

SI NO 

● Recibo de consignación en mi cuenta de Apoyo al Fomento de la 
Construcción AFC del periodo de la cuota. 

 X 

● Recibo de consignación en mi cuenta del Fondo de Pensiones voluntarias 
del periodo de la cuota. 

 X 

 
Información: 

Valor Total del 
Contrato 

Valor Cuota a 
cancelar 

Valor Acumulado 
Cancelado Saldo por Cancelar 

$24.025.000 $4.805.000 $14.415.000 $4.805.000 

 
Información del pago de seguridad social: 
Obligación Datos Certificación o Planilla de Pago 

 
Sistema de Salud, Sistema 
de Pensiones y Riesgos 
Laborales 

No. Planilla: 1081021073 
No. PIN, Autorización, Referencia, Pago: 8823897798 
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Operador: Pago Simple 
Fecha de Pago: 20/04/2026 
Periodo de pago de la seguridad social: mayo de 2026 

Observaciones al informe financiero y contable: N/A 

5. INFORME TÉCNICO 

Concepto Supervisor:  

Obligación 1. Proporcionar acompañamiento y seguimiento continuo a los procesos y 
productos desarrollados por los profesionales de apoyo asignados a las Instituciones 
Educativas Oficiales (IEO) tanto en la zona rural como urbana del Municipio de 
Santiago de Cali.  
Brindó acompañamiento técnico y supervisión integral a la gestión de los profesionales de 
apoyo pedagógico asignados a las Instituciones Educativas Oficiales (IEO) de las comunas 
10, 11, 16, 21, 51, 53, 54 y al área de tiflología, con el fin de garantizar la calidad, pertinencia 
y coherencia en la prestación del servicio de educación inclusiva. El proceso incluyó el 
seguimiento sistemático a través de canales institucionales, permitiendo la evaluación de 
resultados y la emisión de retroalimentación oportuna para la mejora continua del proceso. 
Asimismo, lideró la validación de soportes médicos y la orientación técnica para la correcta 
caracterización de estudiantes en el SIMAT, verificando la rigurosidad en la aplicación de 
guías metodológicas en talleres dirigidos a la comunidad educativa. Finalmente,  realizó la 
revisión, verificación y consolidación estadística de las evidencias cargadas en el repositorio 
digital de la SED, culminando con la validación y envío de los informes de supervisión de 24 
profesionales de apoyo  

Del total de los soportes que respaldan el cumplimiento de la obligación, únicamente el 10% 
fue archivado en RECUCO; sin embargo, el 100% de los documentos reposan en el sistema 
de almacenamiento digital (Drive) de la IEO que es administrado por el PS. 
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Obligación 2. Elaboración y ejecución del plan de trabajo trazado en el proyecto con 
los profesionales de apoyo.  
Realizó el seguimiento sistemático al plan de trabajo institucional, en estricto cumplimiento 
de las obligaciones contractuales y las metas proyectadas. El proceso incluyó la validación 
mensual de las acciones ejecutadas por el equipo de apoyo (22 profesionales de apoyo 
pedagógico y 2 tiflólogos), mediante la contrastación de los reportes estadísticos de 
atenciones y las acciones de abordaje pedagógico documentadas en el Drive.  

Esta gestión permitió asegurar la calidad, pertinencia y coherencia en la prestación del 
servicio, garantizando la ejecución oportuna del contrato según los tiempos establecidos 

Obligación 3. Brindar un acompañamiento integral y llevar a cabo la planificación de 
diversos talleres de capacitación destinados a los docentes en las distintas 
Instituciones Educativas Oficiales (IEO).  
Brindó acompañamiento integral a las profesionales de las IE  Rodrigo Lloreda Caicedo en el 
diseño de la presentación  y la guía metodológica para procesos de formación y 
sensibilización dirigidos a directivos y docentes de dichas instituciones. El ejercicio se centró 
en la apropiación de los lineamientos nacionales y apropiación conceptual del ente territorial 
para el reconocimiento y atención educativa de estudiantes con capacidades y talentos 
excepcionales, promoviendo la transformación de culturas y prácticas institucionales. 
Asimismo, lideró la supervisión y asesoría técnica de las guías metodológicas elaboradas 
por el equipo de profesionales de apoyo para las IEO de las comunas 10, 11, 16, 21, 51, 53 y 
54, que fueron enviadas por el correo institucional garantizando la calidad, coherencia y 
pertinencia de las estrategias de abordaje pedagógico. 
 
Obligación 4. Proporcionar apoyo integral a los profesionales de apoyo en 
Instituciones Educativas, para la revisión de casos específicos de estudiantes 
identificados con discapacidad, capacidad y/o talentos excepcionales.   
La profesional realizó acompañamiento presencial  técnico a los profesionales de apoyo 
pedagógico en la atención de casos específicos de estudiantes con discapacidad, con 
capacidades o talentos excepcionales y con trastornos específicos del aprendizaje y del 
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comportamiento junto con los directivos docentes y algunas familias de dichos casos. La 
profesional impactó  las IEO con esta actividad ejecutada en este periodo:   IE La Buitrera un 
caso acompañado, IE Agustin Nieto Caballero 4 casos acompañados acta N°  
4143.050.14.50.649 y Ciudad Modelo un caso especifico acta N°4143.050.14.50.690     
 
La profesional en este periodo durante su  acompañamiento a los profesionales de apoyo 
orientó en el análisis de cada caso, revisión de soportes y conceptos técnicos, sugerencias 
para la implementación de ajustes razonables y estrategias pedagógicas. Lo anterior con el 
propósito de fortalecer la respuesta educativa, garantizar la pertinencia de las orientaciones 
a las IEO de las comunas 10, 11, 16, 21, 54, 53, 55 para promover procesos acordes con el 
enfoque de educación inclusiva. 

Del total de los soportes que respaldan el cumplimiento de la obligación, únicamente el 10% 
fue archivado en RECUCO; sin embargo, el 100% de los documentos reposan en el sistema 
de almacenamiento digital (Drive) de la IEO que es administrado por el PS. 

 
Obligación 5. Impartir capacitación a los profesionales de apoyo en áreas relacionadas 
con la inclusión escolar o en temas específicos que contribuyan al desarrollo efectivo 
de sus funciones y productos.  

● Durante el presente periodo la profesional no ejecutó la actividad contractual prevista, 
en razón a que, conforme al cronograma aprobado, su desarrollo se encuentra 
programado para etapas posteriores. 

 
Obligación 6. Realizar reuniones trimestrales presenciales con los directivos docentes 
para llevar a cabo un seguimiento detallado de los procesos desarrollados en la 
Institución Educativa Oficial (IEO) por parte de los profesionales de apoyo.  

● Para esta cuota la actividad contractual prevista no fue ejecutada, en razón a que, 
conforme al cronograma aprobado, su desarrollo se encuentra programado para 
etapas posteriores. 
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Obligación 7. Elaborar dos informes de seguimiento a los profesionales de apoyo, 
derivados de las reuniones trimestrales mantenidas con los directivos docentes, con 
el propósito de evaluar y documentar de manera detallada el desempeño y progreso 
de dichos profesionales en la Institución Educativa Oficial (IEO).  

● Para esta cuota la actividad contractual prevista no fue ejecutada, en razón a que, 
conforme al cronograma aprobado, su desarrollo se encuentra programado para 
etapas posteriores. 

Obligación 8. Proporcionar asesoría, apoyo y capacitación integral a los profesionales 
de apoyo para la elaboración de Planes Individuales de Ajustes Razonables (PIAR) 
destinados a estudiantes con discapacidad. Asimismo, brindar asesoría para el 
desarrollo del potencial de aprendizaje en estudiantes con capacidades y/o talentos 
excepcionales, mediante la creación de Planes Individuales de Formación (PIF) que se 
integren de manera efectiva con la planificación pedagógica y el Plan de Mejoramiento 
Institucional (PMI).  

● Durante el presente periodo la profesional no ejecutó la actividad contractual prevista, 
en razón a que, conforme al cronograma aprobado, su desarrollo se encuentra 
programado para etapas posteriores. 
 

Obligación 9. Brindar asistencias técnicas a las instituciones o establecimientos 
educativos de la ciudad, respondiendo de manera efectiva a sus necesidades 
específicas, con el propósito de fortalecer y optimizar los procesos educativos.   

● Revisó proceso pedagógico y terapéutico con diagnóstico de TDAH; se evidenció baja 
asistencia y desmotivación. Gestionó cupo en programa flexible (Caminar la 
Secundaria 1). IE Ciudad Modelo 

● Acompañó y asesoró encuentros con familias de cuatro estudiantes para alinear 
procesos pedagógicos y de salud. Estableció acuerdos de corresponsabilidad y 
compromisos de seguimiento hasta julio de 2026. Enfatizó la obligación institucional 
de activar rutas externas si no hay avances. IE Agustin Nieto Caballero 
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● Acompañó a la IE Y PAP la realización de la socialización de PIAR y firma de acta de 

acuerdo con familia y docentes. Definieron compromisos de diálogo, actividades 
extracurriculares, aportes terapéuticos y seguimiento periódico. El PIAR  reafirmó 
como herramienta clave de inclusión. IE La Buitrera  

● Realizó asistencia técnica a directivos para socializar estrategias de acceso, 
permanencia y calidad educativa. Presentó rutas de apoyo académico, metodologías 
flexibles y referentes normativos. Aclaró que los conceptos de terapeutas 
acompañantes corresponden al sector salud. Reafirmó el compromiso institucional 
con la equidad e inclusión. IE Desepaz 

● Acompañó junto con las líderes el proceso de seguimiento de dos casos de la IE  
Joaquín Caycedo y Cuero  

10. Elaborar un informe técnico consolidado final que contenga sugerencias y 
proyecciones para el año 2025, con el fin de proporcionar una evaluación integral de 
las actividades realizadas, destacar logros, identificar áreas de mejora y orientar la 
planificación estratégica.  

● Para esta cuota la actividad contractual prevista no fue ejecutada, en razón a que, 
conforme al cronograma aprobado, su desarrollo se encuentra programado para 
etapas posteriores. 

 
11. Las demás que le sean asignadas por el despacho de la Secretaría y que tengan 
relación directa y persiga el cumplimiento del objeto contractual. 

● La coordinación territorial participó en el espacio intersectorial convocado por el 
programa de protección a testigos de la Fiscalía, con el propósito de concertar la ruta 
educativa a población con discapacidad. En la sesión revisaron procedimientos de 
validación de grados y desplazamientos, garantizando su permanencia en el sistema. 
Respecto al PIAR, orientaron la adaptación del Anexo 1 para proteger datos 
sensibles, cumpliendo las condiciones de privacidad exigidas. Finalmente,  definieron 
compromisos medibles consignados en el Acta de Acuerdo, que permitirán el 
seguimiento sistemático a la participación y aprendizaje del estudiante.  
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Las evidencias que soportan la ejecución de las actividades contractuales pueden ser 
consultadas a través del siguiente vínculo: 

https://drive.google.com/drive/folders/13o0jQvxDmHLT0tkYAR8uV5NxyIL3NwgF?usp=drive_l
ink  

Recibo a Satisfacción de Servicios: N/A 
Constancia de Paz y Salvo: N/A 
Observaciones al informe técnico: El Contratista cumplió con todas sus actividades. 

6. RECOMENDACIONES PARA EL CONTRATISTA 
No se realizan recomendaciones al Contratista para este periodo. 

7. FIRMAS RESPONSABLES 
 
 
 
 
 
__________________________________________ 
Jhon Alexander Castaño Pérez 
Nombre y firma del Supervisor  
__________________________________________ 
Nombre y firma del Apoyo a la Supervisión (Incluir cuando aplique) 
Fecha de suscripción del informe de supervisión: Santiago de Cali, 12 de junio de 2026. 
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